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DE LA PROVINCIA DE LEON 
A .DVÜRTBHOIA O P I C U L 

L<:Mj?o quo lod a e á o r u A l e a l d ü j S M i t t e f i o i ) ró* 
<J:^^Í: Ion .-Quieran del SuLKTfN q ñ e e o í r e s p o n d a n al 
-vl̂ r̂ito, 'Mr.pordrán quo M nn « J e m p U r e ñ el 
fliti^ da ouütuznbre, donde pAnnuieeeri haata el f»> 
<f;!>0 dAl número Bigolents. 

LS.ÍI Sscretarios e a í d e r i i i doeoneerrarlOB BOLÍ^ 
t u z a coleccíoáadoB o r d e n á d u n e n t e p a n sa e ñ c u a -
4i7:mMá£, que deberá Terífloarsu carta afio. 

. S B P D U L I O A L O S L T O E S , M I B H 0 0 L E 3 r C I B U N K S 

Se wecr lbe « a la I m p r a a v i de la D i p n t t c i ó a p roTiüe i s l , i 4 p e e » t u 

&0 e á ñ t i m o s a l t r ü n e a t r e , 8 pesetas a l aeme^tre j 15 pesetas a l aÉo, 

pagadas al solici tar la sascr ipeión^ 

N - i j m e r M ene l tós üí) c á n t ü n o s de peseta. 

¿ D V K ü T ü K C l A E D I T O R I A L 

Las diapoBiüioñés do las Autoridades, excepto las 
qne sean a instancia de parte ¿ o pobre, so icKerta-
r á n oácialíneñte; asimismo cualquier anuncio con-
cerniento á l serricio nscioñal que dimsne de Ui 
mismas; lo de interés particular protio el pago ade
lantado de 20 céntiinos de peseta por cada linea de 
i n s e r c ión . 

P A R T E O F I C I A L 

(Gaceta del dia 30 de Junio) 
P R E S I D E N C I A 

D E L C O N S E J O D E MINISTROS 

S S . UM. el Rey y la Heiim Re» 
.geute (Q. D G.) y Augusta Real 
Kamilm contiDÚab siu novedad en 
su importante salud. 

D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L 

BXTKACTO D E L A S E S I Ó N D E L D Í A 14 
D E A B R I L D E 1898 

Presidencia del S r . Golernador 

Abierta la sesióu á las once y me
dia de la raaüana con asistencia de 
los Sres. Arpüello, Hidalgo, Bust i -
maute, Siucliez Fernández, Bfllo, 
Garrido, Cuiióu, Mart in Granizo, 
Colinas, Almuzara, García Alfonso, 
Morán y Fernández Núflez, leida el 
acta de lo anterior fué aprobada. 

E l Sr. Bollo manifestó que el Dipu
tado Sr. A l ó i z e m p e z iba á usar de la 
licencia ilu" 'e habiii concxdido. 

E l Sr. Presidente dijo que habien
do parecido el iufuroie de la Comi
sión de Fi metjto sobre vides ameri
canas, cuyus anteoedeutes no en' 
cootraba la referida Comisión, pro
cedía que pasasen á ella y asi fué 
acordado. 

Orden del dia 
Se ratificaron los acuerdos adop

tados pnr la Comisión provincial 
con motivo del fallecimiento del Di
putado Sr. Arrióla. 

También lo fueron los adoptados 
por la misma Comisión respecto á 
rospons ibilidades contraidas por el 
Contrutifita de bagajes. 

Quedó asimismo ratificado el adop
tado por la Comisión provincial en 
30 do Diciembre último por el q c 
se otorgó poder al Administrado 
del Hospicio de Astorga para qu 
pueda percibir los intereses de iuf 
cripciones del Establecimiento. 

Se acordó adquirir los árboles de 
¡a Corredera por el precio de 10 pe» 
setas cada uno, Con destino al taller 
de carpintería del Hospicio de León. 

Q iedarun ratificados varios acuer
dos de la'Comisión provincial en 
asuntos del ramo de Beneficencia. 

Se desestimó la instancia de San
tiago Borraz, vecino de Villibañe, 
¡>idiebdo un socorro pata atender á 
un hijo impedido. 

Solicitado por Hilario Mansilla y 
llamón Pastrana, vecinos de Gusen-
dos, un socorro para someterse al 
tratamiento antirrábico del Dr. F e -
rraut, se acordó conceder á cada 
uno la cantidad de 150 pesetas. 

Igual sucorro se concedió á José 
NicolásGallego para someter al mis
mo tratamiento al nulo Francisco 
Calvo, natural de Las Gfaüeras. 

Se dió cuenta del dictamen d é l a 
Comisión do Fomento proponiendo 
se ratifique el acuerdo de la provin-
cia\ según el cual se pedían datos 

íá la Escuela de pintura de Madrid 
para pugode mensualidades al alum
no pensionado D. Demetrio Pérez 
González , y á su vez comuaicar al 

' Director do la Escuela la petición de 
j dichos datos y resolver la provincial 
: cüaudo éstos se evacúen. 

A continuación se dió lectura á la 
| enmienda formulada por tres seño-
j res Diputados á dicho dictamen, en 
' la cual se propone que en vista de 

estar cumplidas las condiciones del 
i art. 24 del Reglamento de Pensio

nes, con motivo de una certifica
ción que presenta de la Escuela fe* 

í chada en 5 del actual donde se con -
signa que el Sr. Pérez González por 
su aplicación, buena conducta y ap
titud sigue siendo acreedor á la pro -' 
tección que le dispensa este Cuerpo 
provincial, no c-o hace necesario el 
esperar los datos pedidos y procede 
que se abono desdo luego al Si'. Pé
rez lus mensiuiüdides que se le 
adeudan. 

Preguntado á la Comisión si ad
mitía la enmienda, contestó el seüor 
Uarcia Alfonso en sentido negativo. 

E l Sr. Bello apoyó la enmienda 
fundándose en que las preguntas 
hechas por acuerdo de la mayoría 
de la Comisión proviuciil á la E s 
cuela de Pintura, se uncuentran 
contestadas en la certificación del 
5 del actual, y que habiendo mere
cido por el claustro so le adjudicara 
en el mes de Febrero último diplo
ma dé mérito de 2.' clase, distinción 
que lleva en sí las condiciones de 
aplicación y adelanto, s e g ú n expre
sa el art. 38 del Reglamento do la 
Escuela especial de Pintura, era 
merecedor el pensionado á conti-
ñnar en el disfrute de la pensión. 

Preguntado por la Presidencia si 
se tomaba en consideración la en
mienda y podida votación nominal, 
dió el resultado siguiente: 

Señores que dijeron S I 

Hidalgo, Arguello' , Almuzara, 
Granizo, Garrido. Bel lo , Colinas, 
Bustnmantc, Cañón, Sr. Gobeinu-
dor-Presideute. Tv.tal, 10. 

Señores gue dijeron N O 

Gafcia Alfonso, Sánchez Fernán
dez, Mcirán. Ti-tal, 3 . 

Sr. Presidente: Queda tomada en 
consideración. 

Abierta discusión sobre ella, el se
üor Morón dijo que no couipreudía 
la impucieuciu da Jos señores fir
mantes de la eulniendi!, de querer 
precipitar este asunto y pagar luego 
al 3r. Pérez González las mensuuli-
dades que se le adeudan sin haberse 
contestado por la Escuela á las pre> 
guntas que por la Comisión provin
cial se habían hecho referentes a s i 
el alumno se matriculó eq tiempo 
oportuno, qué clases comprénde la 
matricula de este oíio y cuáles la 
de cada uuo de los cursos anteriores; 
notas que alcanzó on el año escolar 
de 189f!-97; si los diploman de mé

rito de 2." clase equivalen :i la ñuta 
de sobresaliciite, y s ien todas las 
asignaturas alcanzó el misino di
ploma, y también la razón p o r q u é 
la Secretaria de la Escuela certificó 
hasta el mes de Noviembre de que 
seguía siendo acreedor á la protec
ción de este Cuerpo provincial y en 
los meses siguientes no se ha hecho 
esta expresión: 

Que es preceptivo en el art. 24 
del Reglamento de Pensiones el que 
á liu de cada mes se acredito la ap
titud y aplicación de los pensiona
dos y que fci'gue' siendo acreedor ¡i 
la protección que se le dispensa, y 
como quiera quo el certificado que 
se presenta es del mes actual y no 
existen los de los meses anteriores, 
no es posible infringir el Reglamen
to pagando los mensualidades atra
sadas: 

Que también se exige que tenga 
la calificación de sobresaliente en 
todas las asiguatuias quo curse el 
alumno, y aún que fuera eijuivaleu-
te el diploma do mérito de •>.' clase 
á ¡a referida nula, siempre nos en
contrábamos ignorando si es taba 
matriculado en otras asignaturas y 
qué calificación obtuvo en ellas, y 
esto es ton necesario, que según dis* 
pone el art. 6 ° del Reglamento, una 
de las causas por las cuales puedo 
perderse el derecho á la pensión es 
la de IJO haber ubleuiilo la nota de 
stíbresalientc eo tudes las asigna
turas: 

Que por lus razones iiidicudsB y 
porque el Sr. Pérez González no ha 
correspondido á ios favores otorga
dos por este Cuerpo provincial uu-
mentáudole la pe is ión , procede de
sechar la enmienda y admitir iote-
gramente el dictamen, esperando 
que Conteste el Centro do enseñan
za á las preguntas que se le han di
rigido. 

E l Sr. Hidalgo usó de la palabra 
para explicar su voto, y dijo que 



«fian CnaleoquiOf» l»S p f é g a ñ t i a di» 
íig-idap ñ la Epfiiielít de Pintiirñ fes^ 
|.ecto ¡i loe fintftCPcIenMs áe\ porisiti-
liado, teriicnilo en cuenta xiuc üüu 
cuuiido no, existan certifieaciones 
parciales de los meses de Diciembre. 
Enero y Febrero últ imos, el testo 
del certificado del .'i de Abril de» 
muestra con las frases de <]U6 sigue 
siendo merecedor que lo ero aiite» 
riorñieDte, purs si tío fuera ese el 
pensamiento, luibiera expresado que 
en la actualidad es merecedor, dé 
donde resulta,en su concepto, cum
plido el art. 24 del Reglamenta de 
pensione.-. 

E l Sr. Colinas apoyó la enmieoda 
leyeudo los articules 38 del Regla-
meato de la Escuela de Pintura y 24 
del de pensiones y la certificación 
de la Escuela de 5 de Abril, dedu
ciendo de! texto dolos mismos que 
el Sr. Pérez González se hallaba con 
peifecto derecho ul percibo de la 
pensión de los meses transcurridos, 
y cu este sentido pedía se aprobase 
la enmienda. 

E l Sr. Moráu expuso en contra 
que el certificado del ó del actual ha 
venido después de que se pidieron 
los decumentos por la Comisión pro
vincial, cuyos documentos son tan 
necesarios, que sin ellos, entiende, 
se compromete la Corporación al 
abonar mensualidades al que no tie
ne deiccho i olias. y que tul vez ha
ya perdido la pensión, miciiíras que 
el esperar la contestación no envuel
ve responsabilidades. 

E l Sr. Fernández Núñez usó do la 
palabra para explicar su voto en pro 
de In enrnienda. y dijo que los argu
mentos del Sr. Hidalgo en favor de 
olla eran tan coueluyentes, que no 
eucoiitri.ba razónos con qué comba
tirlos, pu.'S la cei-tific.'jción de ó del 
corriente deja satisfecha su con
ciencia. 

E l Sr. Mustamante explicó Sil Voto 
abundniiilo en las mismas ideas que 
el Sr. Núfiez. 

E l i r . Presidente preguntó si se 
aprobabi la enmienda y pedida vo
tación numiiinl dió el resultado si
guiente: 

Señores qve dijeron til 
Hidalgo, Argiiello, Fernández N ú -

nez, Marüii Granizo, Oaffido, Bello, 
Colinas. UustaiBáute, Sf. Gobetna-
dor-Prcsidéüte. Total, 9. 

Señares que dijeron NO 
(Sarcia Alfonso, Mofán, Diez Caft-

seeo. Total, 3. 
Sr. Presidente: Pasa ;i sel- dicta

men la enmienda debatida y ábrese 
discusión sobro ella. 

No habiendo ningún Sf. Diputa
do que usara de la palabra en con
tra, el Sr. García Alfonso pidió que 
la votación fuera nominal,yfesuelto 
asi por la Presidencia, se votó sobra 
la aprobación de ia enmienda en la 
forma siguiente: 

Señores qvt dijeron S I 
Hidalgo. Argüel lo .FernáüdesNú-

fiéz, Martin GraOizo, Garrido, Bello, 

Colinas. Rusta manto. Sf. Goberna
dor- Presidente. Total, 9. 

1 Señores que dijeron N O 

García Alfonso, Mofán, Diez Uan-
seco . Total, 3. 

Sr, Presidente: Queda aprobada. 
E l Sf. Moran pidió á la mesa so le 

facilitara certificación de oste acuer
do, ¡i loque contestó la Presidencia 
que seria complacido. 

Se dió lectura de una comunica
ción del Sr. Gobernador trascribien
do otra ne la Real Academia de la 
Historia en la cual se Contesta i la 
peticrón hecíia sobre la r e d a c c i Ó D de 
inscripciones para el pedestal do la ; 
es tatua de Guztnán el Bueno, y se i 
acordó pasara á informo de la Comi
sión de Fomento. 

Pedido por el Sr. G a r c í a Alfonso 
que se contara el número de soñoretí 
Diputados q u e había en el salón, re
sultó que se ha l laban presentes los 
Sres. Aiaüel lo , Hidalgo, Fernández 
Núuez, liustamaute, Colinas, Bello, 
Diez CauseCo, Garrido y Garcia Al 
fonso. 

Sr. Presidente: No habiendo nú
mero para continuar la seMón ,8o le
vanta esta, señalando para la orden 
del día de la de maíiana los d ic táme
nes peudicutes. 

León 18 de Abril de 1898.—El Se
cretario, Leopoldo Garcia. 

ÉXÍK.VCTO B E ¡ A SESIÓN DE 15 DE ABRIL 
DK 1898 

Presiiencia del S r . Goítrnador 

Abierta la sesión á las doce de la 
maúanu con asistencia de los seño
res Argüello, Hidalgo, pustamante, 
Caíión, C o l i n a s , .Martin Granizo, 
Garcia Alfonso, Bello,Garrido, Luen
go, Almuzaray Fernández N ú ú e z . s c 
dió lectura de la anterior, que fué 
aprobada. 

El Sr. Bustarnante preguntó á la 
mesa si estaba para la orden del dia 
el infurine sobro revisión de expe
dientes de pensiones á viudas y 
huérfauos de empleados, y sino es
taba sobre la mesa rogaba se dicta
minara cuanto antes. 

E l Sr. Presidente ofreció pone:- el 
ruego en conocimie ito de la Comi
sión. 

E l Sf. dtkrrido sv.plicó ú la Comi
sión do Hacienda que dictaminara 
Sobre la solicitud de prórroga do 
pensión á la viuda de un cajista de 

; la imprenta provincial, y á la Prest-
i doticia que presentase á la orden del 

din la plantilla de empleados. 
Sr. Presidente: Se tendrá en cuen

ta el fuego de S. S. 
Pasó á la Comisión de Hacienda 

la instancia de D.* Filomena L l a 
mas, viuda del es-Depositario don 
Cándido Garcia Rivas pidiendo dos 
mensualidades e n Concepto do lutos. 

Se leyeron y quedaron sobfe la 
mesa Varios dictómenes de las Co
misiones. 

Quedó acordado adquirir 25 ejom-

plaféfi de la obra de D.' Dolores Gor
tázar titulada «Nimias», y que la 
Comisión provincial los distribuya 
en la fjfma que estime conveniente. 

Se concedió un socorro de 25 cén
timos de peseta diarios á Uumingo 
del Rio, vecino de Castrillo de C a 
brera, para atender á un i l i ín im
pedido. 

Vista la instancia de D. Marcos 
Perandones, párroco de Quintunilla 
de Flófez. solicitando un socorro 
para remediar las pérdidas ocasio
nadas por un incendio, se acordó 
que pase ú Contaduría para cuando 
se trate de dictar resnluc.ióii en otras 
a u á h g u s queobfoa en dicha depen- i 
dencia. i 

Enterada de ios antecedentes re
lativos á ofrecimiento de local he
cho por el Ayuntamiento para ins
talar la Escuela Normal de Maestras 
de esta capital, se acordó decir al 
Alcalde que la Diputación solo acep
ta en concepto de provisional el 
ofrecimiento del edificio de ia calle 
de la Concepción, si se hace en to
talidad y con las reformas que á j u i 
cio tacultativu estime ia Diputación 
hacer pafa ponerle en buenas con
diciones. 

Se acordó inscribir en turno para 
ingresar en el Asilo de Mendicidad 
á Pedro Rueda, vecino do Valderas. 

Vista la instancia do D. Tomás 
Castro, vecino de Lucillo, solicitan
do se recoja en un Est;.blccimiento 
benéfico á Angela Pnrez y á sus hijos 
Flora ,y Juan, se acordó reclamar 
documentos por si procede recoger-
la en un Manicomio, y si llega este 
caso, so acordará el ¡ng-reso de los 
niños en el Hospicio do Astorga has
ta que parezca el padre de éstos. 

Se concedió á Simón Fernández, 
vecino de Ponferrada, un socorro de 
5 pesetas mensuales para la lactan
cia de una niña, y quedó enterada de 
la orden del Sr. Gobernador dispo
niendo el ingreso de Micaela Garcia 
en el Hospital de esta ciudad. 

Se acordó completar el expodien
te del presunto domento .Martin Mi-
guélez Garcia, natural de Suhelices 
del Payuelo. 

Quedó acordada la expulsión de 
lis expósitosHipólito, Ensebio y An
tonio Blanco del Hospicio de León. 

Se acordó facilitar linfa vacuna al 
Alcalde de Gnsondos. 

S« aprobaron las Ordenanzas mu
nicipales del Ayuntamiento de Puen
te de Domingo Flófez. 

Quedó acordado no aprobar las del 
Ayuntamiento de Villafrancn del 
Bierzo. 

Accediendo á lo solicitado por el 
Ayuntamiento do Soto y Amio, se 
le concedió autorización para litigar 

Fué ratiSeado el 'acuerdo por e! 
que la Comisión provincial conce
dió la misma autorización á la Junta 
administrativa de Otero de Escar-
pizo. 

Quedó acordado decif á varios ve-
cinos de Berciauos del Páramo q u e 

cuando se complete el expediente 
se resolverá su instancia pidiendo 
la traslación de la eupitalídad del 
Ayuntamiento al pueblo do Villar 
del Yermo. 

Enterada de la Comunicación del 
Sr. Ingeniero Agrónomo de la pro
vincia, acumpariaudo una cartilla 
vitícola, se acordó la imyfesión do 
1.500 ejemplares en la imprenta 
provincial y que la Comisión los dis
tribuya éntre los Ayuntamientos en 
la forma que estime conveniente. 

Vista la instancia de los Presiden
tes d é l a s Juntas administrativas de 
les pueblos de Quintamlla y Autn-
fián del Valle, pidiendo subve-ición 
para arreglo de un camino, se acor
dó conceder la subvención para 
Cua'ido se presente el proyecto de 
referencia aprobado por la Superio-
tidad y para cuando el partido de 
Astórga tenga fondos para ello, au
torizando á la Sección de Caminos 
para que practique los estudios y 
formule el proyecto, abonando los 
gastos los solicitantes. 

Se acordó que en lo SUCCMVO la 
cuota que se conceda como socorro 
para lactancia de niños gemelos, 
cuya madre hubiere fallecid",Sea de 
5 pesetas para cada uno ele aquéllos 

Se acordó aprobar lo resuelto por 
la Comisión provincial respecto á 
que el Escribiente del Montepío de 
Maestros D. Alejandro Calleja, pase 
á prestar servicios, por ahora, en ni 
negociado de quintas, y después 
doudc acuerde la Corporación. 

Quedó desestimada la instancia de 
Segunda Gutiérrez pidiendo un so
corro para la lactancia de un niño. 

Abierta discusión sobre este dic
tamen, usó de la palabra en contra 
el Sr. Moran, y dijo que era necesa
rio ampliar estas concesiones para 
que tratándose de una necesidad tan 
grande como la de una madre viu
da, significaba poco para los intere
ses provinciales otorgar un socorro 
de 5 pesetas mensuales durante año 
y medio, y entendía que todos los 
que se hallaran en igual caso de
bían ser favorecidos, y á la manera 
que en sesión de o del actual se 
acordó retirar un dictamen de la Co
misión de Beneficencia referente ii 
inocente Lumailrrz, vecino de Man-
silla de las Muías, que pedía socorro 
para lactancia de m n hija porque 
la madre no podía criarla,debían pa
sar uno y otro expediente de nuevo 
á la Comisióu para que viera el me-
dio de reformar el Reglamento y dar 
entrada en él al socorro de estas ne
cesidades. 

E l Sr. Cañón expresó su sentí* 
miento de que la provincia no pu
diera subvenir i tantas necesidades 
del ramo de Beneficencia, y de ahi 
el que se hayan limitado los soco-
rfos á casos de verdadera y urgente 
necesidad. 

Pedida votación nominal sobre el 
| dictamen,dió el resultado siguiente: 



bíTiores (¡iw dijeritn S I 
Hidaljíü, A r j í i M l l n , l'Vvnámlez K ü . 

¡iez, Biistamiiuto, (íorciii Alfonso, 
Luengo, Althliznfu, .Vluftin (IratiizO, 
Holló. Colillas. Catión. Sr. Goberim-
ilor-l'rcsuluntc. Tutnl, VI. 

íSctiorix H M dijerQH IVO 
Monin y Oarrido. Total, '¿. 
Sr. l 'riiRiilente: Queda aprobado 

el dicTaimm. 
Se acordó corcedfír linfa Vacuna 

a! pueblo do Villaquilamhfc. 
Duda ctionUi del dictamen de la 

Comisión de Fomento rid'eroote ¡i la 
oferta de vides americanas, heclia 
por el propietario de la Colonia agrí
cola iMonlo Isla», en cn3-o informe 
se propone que esta Diputación ten
drá muy en cuenta su oferta, y que 
cuowlo so tonga que comprar vides 
americanas, en igualdad de condi
ciones y previo informe del ínge* 
niero Agrónomo de esta provincia 
se liarán con prefefencia los- pedi
dos A dicha Colonia. 

Abierta discusión sobre el ante
rior dictamen, el Sr. Garrido pro
puso á la Comisión se sirviera agre
gar ó su it forme que seria preferido 
el Sr. Isla á los que tengan vivero 
fuera de la provincia, pues asi se 
salvaba la dificul'.ad de que algún 
propietario de la de León hiciera 
ofertas iguales y no pudiera ser 
atendido. 

Kl Sr. Moráu expresó que no te
nia inconveniente en aceptar la adi
ción propupesta. y no habiendo nin
g ú n Sv. Diputad» que hiciera uso de 
la palabra sobfe este asunto, quedó 
aprobado en votación ordinaria en 
la forma indicada. 

Leído el dictamen de la Comisión 
de Hacienda en que se propone sea 
concedida una mensualidad en con
cepto de supervivencia á la viu
da do un p(?ón caminero de la carre
tera de León á Bufia r, usó do la pa
labra en contra el Sr. Moráu. y dijo 
que entendía era muy pequeúo el 
auxilio que se concedía a la recu-
rrente, y no sabia por qué so invo
caba el Reglamento de pensiones 
que estaba derogado, por cuya ra
zón pedía se aumentara el socorro. 

E l Sr. Arguello defendió el dicta
men maniiestando que no tenia no
ticia de la derogación del llegla-
mento, y aunque asi fuera, también 
se apoya el dictamen en los prece
dentes establecióos. 

Podida votación sobre este dicta-
itieu, se verificó nominai, dando el 
resultado siguiente: 

iS'eíiores tjne dijeron *S7 
Argüii l lo ,FernándezNüñez. Luen

go, Almazara, Colinas, Bustamnnte, 
Canon, Sr. Gobernador-Presidente. 
Total, 8. 

Señores pie dtjei'on JYO 
Hidalgo, García Alfonso, Morán, 

Garrido, Bello. Total, 5. 
Sr. Presidente: Queda aprobado 

el dictamen. 
So dio lectura del dictameri de la 

Comisión de Gobierno y Adminis
tración proponiendo sen ratilieado 
el acuerdo de la provincial nombran
do Médico y'suplcnle de la Comisión 
mixta de Ueclntamiento, respecti
vamente, ú D. FranciseoSan lilas y 
á I). Alfredo S l o r á n . y á continua
ción su leyó el voto particular del 
Sr. Fernández Niiñez, según el cual 
consideraba con mejores condicio
nes para la plaza de Médico civil á 
D. Juan Mallo, y por Consiguiente, 
proponía fuera éste el nombrado. 

K i apoyo de su pretensión dijo 
el Sr. Núíioz que el Sr. Mallo reu» 
nía mejores condiciones, dados los 
preceptos legales, que el agraciado, 
pero que en vista de las dilicultades 
que notaba para hacer prosperar su 
opinión, retiraba el voto particular. 

Abierta discusión sobre el dicta» 
.ínen, usó de la palabra el Sf. Morán 
para sostener como lo había hecho 
ya en la Comisión provincial, qué 
el aspirante D. Isidoro It'co deb ó 
ser el agraciado, porque era el que 
reunía mejores condiciones entre 
todos los aspirantes, y expresó su 
deseo de que conslara en el acta su 
voto en contra d'd dictamen. 

No habiendo más señores que hi
cieran uso de la palabra.quedó apro
bado el dictamen en vutución ordi» 
naria. 

Sr. Presidente: Transcurridas las 
horiíS de K'-glauieuto se levanta la 
ses ióu, señalando para la orden del 
día de la de mañana los asuntos pen
dientes. 

León 19 de Abril de 1898.—El Se
cretario, Leopoldo García. 

UÜH F R A N C I S C O M O R E N O Y G O M E Z , 
INGBMERO JEPÉ D E L DISTRITO MINE
RO DE LEÓN. 

Hago saber: Que por D. Felipe 
Peredo Mier, vecino (le León, se ha 
presentado en el dia (¿8 del mes de 
Junio, á las once de la mañana, una 
solicitud de registro pidiendo 12 per
tenencias do ta mina de hulla lla
mada Jíos ino , sita en término del 
pueblo de Sot f y Amio, Ayunta
miento del mis;i-o, paraje que lla
man «Cuesta Formigán y las Eras», 
y linda ni Norte, con campo de las 
eras; al Este, con tincas particula
res; al Sur, casa de la escuela, pajar 
de Olalla y cosas de dicho pueblo, y 
al Oeste, con terreno común y fin
cas particnlares. Hace la designa
ción de las citadas 12 pertenencias' 
en la forma siguiente: 

Se tendrá por puntado partida el 
centro de una calicata situada como 
á unos ü metros al Este de la cúspi
de de «Formigán», y desde dicho 
punto se medirán 100oietros alNor-
te, 100 metros al Sur, 100 metros 
al Esté y 500 al Oeste, y levantan
do porpondicnlares por los extremos 
de éstas medidas quedará cerrado el 
perímetro de las 12 pertenencias so
licitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado él de
pósito prevonidii por la ley, se ad
mite dicha solicitud, sin perjuicio 
de tercero. Lo que so anuncia por 
medio del presente para que o:i el 
término do sesenta días, contados 
desde la fecha do este edicto, pue
dan presentar sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parto del terreno solicitado, 
según previene el art. 24 de In ley 
de miueria vigente. 

León óO de Junio de 1898. 
francisco lUoreno. 

Hago saber: Q u e por D. Pedro 
Thomson, de nacionalidad inglesa, 
vecino de la Corufia.so ha presen
tado en el dia 28 del mes de Junio, 
á las diez media de la mañana, una 
solicitud do registro pidiendo 30 
pertenencias de la mina de cobre 
llamada Júpiter, sita en término co
mún del pueblo de Sotillo, Ayunta
miento de Bentiza, partido judicial 
do Ponferrnda, y linda á todos los 
rumbos con monte coinún y tierras 
de labradío del pueblo de Sotillo. 
Hace la des guación de las citadas 80 
pertenencias en la forma siguiente: 

Se tendrá por punto de partida 
una galería antigua sita en el paraje 
que llaman «Pena Lorien», y á Íí0 
metros al Este de la misma, desde 
cuyo punto se medirán 100 metros 
en dirección Oeste, y se colocará la 
1." estaca; desde ésta se medirán 
700 metros eu dirección N. 30° £ . , y 
se colocará la 2.'; desde ésta se me
dirán 300 metros eu dirección E . 
30° N. , y se colocará la 3."; desde 
ésta se medirán 1.000 metros en di
rección S. 30° É., y se colocará la 
"1.*; desde ésta se medir in 300 me
tros en dirección O. 30" S., y so co
locará la o ", y desde ésta s e medi
rán 300 metros en dilección á la 1." 
estaca, cerrando el perímetro do las 
30 pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este in 
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se admite 
dicha solicitud, sin perjuicio de ter
cero. Lo que so anuncia por medio 
del presente para que en el término 
do sesenta dias, contados desde la 
fecha de esto edicto, puedan pre
sentar sus oposiciones los que se 
cotisideraren con derecho al todo 
ó parte del terreno solicitado, según 
previene el art. 24 de la ley do mi-
ñeria vigente. 

í.éón 30 de Junio de ¡808. 
Francisco Moreno. 

_ U f l O i Ñ A S Üli H A C I E N D A 

A D S I I N I S T K A C l O S ' Di ! HAUIENDÁT 
DE LA I'RoVlSClA DE LEÓN 

Anuncio 
Termiñados los trabajos de C o n f e O 

eión de la matrícula de industrial, 

correspondiente á esta capital para 
i el próximo ejercicio do 1898 á 99, se 
I halla dicha matricula dé mañitiesto 
: al público en esta Oficina, por tér-
j mino de diez dias, Contados desde 
: la publicación en id BOLETÍN OFÍCÍAL 

' de la provincia, para que los interé-
, sados puedan enterarse de la clasi-
'. íicaciófl y cnota qué les fué impues-
' t acón sujeción ú las tarifas del Re-
• glamento vigente; podiendo hacer 
: dentro del referido término las re-
• clnmadiones que estimen oportunas. 
1 León?? do Jimio do 1898.—El Ad-

ministrador de í í i c i euda , José M.' 
Gnerro. 

A í Ü í í I A I H K N T O S 

D. Francisco Ordóñez Fernández, 
Secretario del Ayuntamiento de 
La Pola do Cordón. 
Certifico: Que en el libro de actas 

de las sesiones celebradas por la Cor
poración del Ayuntamiento y Junta 
municipal de asociados cu el año co
mente, hay una que copiada lite
ralmente dice asi: «Sesión del 14 de 
Junio de 1898, presidencia del señor 
Alcalde, abierta la sesión á las diez 
de la mañana con asistencia de los 
Sres. Coucejales y asociados do la 
Junta municipal que suscriben y á 
continuación se relacionan, se or
denó al infrascrito Secretario dar 
lectura á varias lieales órdenes, en
tre ellas á la de 3 de Agosto de 1878. 
y enterados los concurrentes en 
conformidad á lo prevenido en la re
gla 1." de la disposición 2." do dicha 
Real orden do 3 de Agosto de 1878, 
procedieron á revisar el presupuesto 
ordinario para el año económico de 
1898 á 1899, á fin de introducir eu 
el mismo todas las ecoiiomias que 
sin perjuicio de los servicios so pu
dieran realizar, y no resultando po
sible tiinguiia por hallarse ajustado 
dicho presupuesto en un todo á las 
necesidades de la localidad, la Jun
ta municipal, ratificando su aproba
ción á la totalidad de ingresos en la 
cantidad que aparecen consignddos 
de 15.880 pesetas 50 céntimos, y eu 
los gastos igual cantidad, con más 
250 pesetas, que se Consigno u para 
la Suscripción Nacional, y como en 
los iúgresosso incluyo Como recur
sos extraordinarios la suma do 1.73(> 
pesetas 87 cént imos , & las queso 
agregan las 250 pesetas destinadas 

: a la Suscripción Nacional, Con las 
que componen un déficit dé 1.986 
pesetas 37 cént imos , y eonsíderan-
do que el medio pafa cubrirlo me
nos gravoso al vécindario será el de 
establecer ua arbitrio estraofdíña-
riú Sobre artículos nft comprendidos 
en la tarifa general de consumos, 
por unanimidad se acuerda: 

1.° Que sa propongan al Gobierno 
los recursos extraordinarios com-



prendidos en la siguiente tarifa de I presupuesto ordinario para el uño 
arbitrioK pura Cubrir «1 déficit del | económico do 1898 & 1896: 

ARTÍCULOS 

Pa^a de cereales 100 kdogrs.. 3 
Leñas , . . . . 100 idem.. • 1 

UNIDAD 

?róc!o 
iñédló 
He la 

ueidad 

Pósalas 

£a)éuiad& rtii: 
rnutó é l ujéréi' 
ció dd IbVtí ñ i%l 

0 To 188.323 
0 üo 229.580 

2.° Que se cumpla con lo man
dudo AU la regla 2.* de la Real ordeu 
citada de 3 de Agosto de !878, re
mitiendo al Sr. Gobernador civil de 
la provincia para su inserción en el 
BoLfifÍN OFICIAL de la provincia co
pia literal de esto acta, que además 
ha de fijarse al público, y transcu
rrido el plazo á que se refiere la re • 
gla 4.' se manden & dicha autoridad 
los documentos á que la repetida 
regla 4." se refiere para que previos 
los informes prevenidos en la 5.' 
tenga ü bien elevarlos al Exemo-. se
ñor Ministro de la Gobernación. 

Coa lo que se dió por terminada 
esta sesión, firmando los señores 
concurrentes, de que yo Secretario, 
certifico.—Julián A. Miranda.»—Ci
priano González.-^Benigno García. 
=Felipe Alvarez. — Jusé Alonso.— 
Antonio Vinuela.— Juliiu Alvarez 
Gutiérrez.—Guillermo González.— 
Balisio García.—Juan García.—Pa
blo Rodríguez. — Sulustiano Fernán • 
dez.—Genaro Barroso.— Francisco 
Barroso."Venancio González.—An
gel García."Lorenzo Miares.--Fran
cisco Ordóñez, Secretario.» 

Así consta de su original, al que 
me remito, y en cumplimiento ¡i lo 
ordenado por esta Alcaldía en pro
videncia do esta fecha, espido la 
presente con el visto bueno dol £e-
üor Alcalde, para su inserción en el 
BOLETÍN «FICJAL do l¡, provincia por 

el término de diez días. 

La Cola de GorJón 16 do Junio de 
1898.—FranciscoOrdófiez.— V.* B.": 
E l Alcalde, Julián A. Miranda. 

Akííitiia consliitíCítmal de 
Fulero 

Se hallan ultimados y expuestos 
al público por término de ocho días 
en la Secretaria de este Acuota-
micnto, los repartimientos de las 
coiitiibuciones territorial y pecua
ria, tirbai.a e industrial, para el pró
ximo año económico de 1898 á 1899; 
durante su expusición al público po 
drán ser examinados pot los que pu
dieran intefesarlesy formular las re-
clamaciones que Croan justas r e s 
pecto á la aplicación do cuntas; pa
sados dichos días so habrá lugar 
á ello. 

Fabero Junio 24 do 1898.—El A l 
caldo, Francisco Pérez. 

Tota l . 

Producto anual 
cálauiadó 

1.412 42 

1.986 3? 

Alcaldía conUilucvmal ae 
Astúrga. 

E l día 1? del próximo mes de Ju
lio, y hora de las doce (le la maña
na, se verificará en la sala de sesio
nes del Ayuntamiento, ante el mis
mo ó una Comisión de su seno, se
gunda subasta para el arriendo de 
los derechos de matadero y arbitrios 
extraordinarios de esta localidad en 
el próximo año económico de 1838 
á 1899. 

Las especies ó artículos objeto del 
arriendo, Son los que figuran en la 
tarifa unida al pliego de condiciones 
formado al efecto, y Sé halla de ma
nifiesto en l:i Secretaria municipal. 

E l tipo para la subasta 'es el de 
14.502 pesetas por todo el año, y se 
admitirán posturas por las dos ter
ceras partes Jal fflisifio. 

Astorga 2? de Junio de 1898.—El 
Alcalde, José Lombátt. 

Alcaldía conslitucional de 
Cuadros 

Se hallan terminados y expuestos 
al público en la Secretoria de esté 
Ayuntatníeuto el repartimiento de 
la contribución territorial y el pa
drón de edificios y solares para el 
ejercicio de 1898 d 1899 Los contri
buyentes que deseen examinarlos y 
hacer alguna reclatñacióo contra el 
contenido de los mismos pueden ve
rificarlo en término de ocho dins; 
pasados los cuales no será oída nin
guna. 

Cuadros 2? de Junio de 1898.— 
El Alcalde, Isidoro Go' zilcz 

Ji ZBAUOít 

lio el juicio dei'lafativo de menor 
Cuanti'i propuesto en este Juzgado 
depriniora iusiaucia i nombro de 
D. Ricardo Alvarez Sabugo, vecino 
de Cirujales, por su l'rucuradut don 
Amaro Gutiérrez, contra D.* Car
men UodrigUfZ Alvarez, que lo fué 
de Sosas de Laccaaa, hoy en igno
rado paradero, en reclamación de 
ochocientas v e i n t i c i n c o pesetas 
vemUcinco cént imos é iutereses lé
gales y costas, el Sf. Juez de pri
mera instancia do esto partido dic
tó la siguiente 

fPromdeneíít.—Juez Sf. Nieto.— 
Murías de Paredes doce de Marzo de 
mil ochocientos noventa y ocho.— 
Por presontüda la anterior dnaianda 
con los documentos y copias que ha
ce mérito, confiriendo de la misma 

traslado con emplazamiento á la de
mandada D." Carmo i Rodríguez Al 
varez, y en atención á la manifes
tación que se hace de haberse au
sentado hace años, sin tener cono
cimiento de su actual domicilio, há
gase la notificación y emplazamien
to por medio de edictos, en la forma 
que ordena el articulo doscientos 
sesenta y nueve de la ley Ritual, 
insertándolos en el BOLETÍN OFICIAL 

de esta provincia y en la Gacela de 
Madrid;seiuliadoee á dicha deman
da el término de nueve dias para 
comparecer en juicio. 

Lo mandó y firma el expresado 
Sr Juez del margen, de que yo E s 
cribano doy fe.—Oelestifio Kioto.— 
ante mi, Magín Fernández.» 

Al objeto, pues, que la providen
cia anterior expresa, notifico y em
plazo á la demandada D.' Carmen; 
previniéndola quede no comparecer i 
ante este Juzgido en ól término y 
al objeta expresado, la parará el per
juicio á que hubiere lugar en de
recho. 

Murías de Paredes doce de Marzo 
de mil ochocientos noventa y ocho. 
— E l Escribano, Magín Fernández. 

D. Celestino Nieto, Juez de primera 
istancia de esta villa y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se solicitó por Rafael Melcóu, vecino 
de Villanueva, para su inscripción 
en el Registro de la propiedad, una 
información posesoria, entre otras, 
de las siguientes finca»: 

I . " Ün prado, eu término de Vi 
llanueva, sitio de Vega pequeña,ca
bida do ocho áreas: linda al Norte 
con camino. 

¡ 6." Un teso, en esto término, si' 
: lio do la l'eúa Santa, de seis áreas: 
, linda al Norte camino. 
i .V Ün huerto, en el mismo tér

mino y sitio del Cañal, de cuarenta 
ceutiáreiis: linda al Este camino. 

9.* tloa tierra, en el mismo tór-
. mino y sitio del Navarón, do doco 

áreas: linda al Norte con rio. 
I I . Otra tierra, en ol mismo tér

mino y sitio de la Gfaoda, de doce 
áreas: linda al Oeste con otro de 

\ Pascual Alvarez. 
i 12. Otra tierra,«n ¡goal término 

y sitio, de veinticuatro árei-s: liúda 
al Norte otra Je Felipe García. 

Asi como do otras ocho fincas más 
en igual término. 

Y en cumplimiento de una provi
dencia judicial se acordó hacerlo sa» 
ber i li s herédelos y descendientes 

• del causante Gabriel MelcOn,vecino 
' que fué del expresado Villanueva, 
• de quien proceden aquéllos, que son: 
'¡ María, Francisca, Casimiro. Lucia y 

Clara Meicón, ésta en ignorado pa
radero, paia qué los mismos ó sus 
sucesores mauifiesten dentro de diez 

días, después de publicado este edic
to, si algft tienen que oponer á la 
inscripción que á su nombre preten
de el Rafael; pfevooldos que dé no 
hacerlo les parará el perjuicio á que 
haya lugar en derecho. 

Murías de Paredes quince de J u 
nio de mil ochocientos noventa y 
ocho.—Celestino N i e t o . - E l E s c r i 
bano, Magín Fernández. 

D. Angel Díaz Osorio, Juez muni
cipal de Paradaseca. 
Hago saber: Que se halla vacante 

la plaza do Secretario de este Juz
gado, la cual se ha de proveer coa-
forme á lo dispuesto en la ley provi
sional del Poder jud'cial y Regla
mento de 10 de Abril de 1871, y 
dentro del término de quince días , á 
contar desde la iuserción en el BO
LETÍN OFICIAL. 

Los aspirantes acompañarán á la 
solicitud certificación de nacimiento 
y do buena conducta, la cual deberá 
ser extendida por la Alcaldía de su 
domicilio. 

Y para los efectos consiguientes 
se publica el presente edicto. 

Paradnseca 11 de JUDÍO de 1898. 
— E l Secretario interino, Felipe Re-
llán.—V.0 B.": Angel Uitz. 

D. José Frey Sanlin, Juez munici
pal de Balboa. 
H-tgo saber: Que se halla vacante-

la plaza de Secretario de este Juz
gado por reuuncía del que la des
empeñaba D. Manuel Quirogn Pol, 
la cual se ha do proveer conforme 
¡i lo dispuesto eu la ley provisional 
del Poder judicial y Reglamento de 
10 de Abril do 1871, y dentro del 
término de quince días, ¡i contar 
desde la publicación do este anun
cio eu el BOLETÍN OFICIAL de la pro

vincia. 

E n esto Juzgado municipal hay 
254 vecinos, y comprende un radio 
de 10 kilómetros. 

Los aspirantes acompañarán á su 
instancia los doce fnentossiguien tos: 

i .* Certificado do buena conduc
ta moral, expedido por el Alcalde de 
la localidad. 

2. ° Certificación de tu,cimiento.. 
3. ° La certificación de examen 

y aprobación conforme al Regla
mento del ramo ú otros documen
tos que acrediten su aptitud para el 
desempeño del cargo ó sjrvic¡os en 
cualquiera carrera del Estado. 

Dicho cargo es compatible cor. «1 
do Secratario de Ayuntamiento, y 
pora los efectos consiguientes so 
publica el presento edicto para co
nocimiento de los que deseen inte-
resarHO. 

Balboa 18 de Junio de 1898.—José 
FrCy. 

Imprenta de la Diputactóü proviácial 


